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MEMORIA COPAER    *    JUNIO 2007 - MAYO 2008 
 

 Estamos aquí reunidos para celebrar de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la 

“XIV Asamblea Anual Ordinaria del Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre 

Ríos” y someter a consideración de los colegas asambleístas la Memoria y Balance de lo actuado en 

el  este período. 

 

En primer término solicito un minuto de silencio en Memoria del Ing. Agr. Jorge Luis 

Poncio, fallecido en 2007. 

 

Desde la conducción del Colegio se han realizado numerosas actividades y gestiones en 

distintas áreas de interés de los matriculados y del COPAER, preocupados permanentemente en 

lograr el objetivo de ser protagonistas activos del sector agropecuario y de la inserción profesional.  

 

 Trataré de sintetizar las principales acciones, las que requirieron muchas horas de dedicación 

e intercambio de opiniones, a fin de encontrar propuestas objetivas, consensuadas y superadoras, 

despojadas de intereses sectoriales, lo cual siempre estuvo presente en todos nuestros análisis.   
 

 

Situación de la matrícula  y funcionamiento institucional. 

 

 El proceso de normalización de morosos iniciado el año anterior y continuado durante 2007 

nos permitió llegar al final de 2007 con 725 profesionales habilitados. Se trató de mantener un 

control casi continuo para evitar atrasos en los pagos. Los nuevos matriculados entre junio de 2007 

y mayo de 2008 fueron 63. A la fecha contamos con 659 matriculados habilitados, que es una cifra 

más que importante a esta fecha. Una política de seguimiento de la situación de los morosos, la 

comunicación oportuna y las facilidades en cuanto a la operatoria para su regularización han 

contribuido a este fin. Es objetivo permanente de la institución el asegurar que quien ejerce la 

profesión en cualquiera de sus formas esté matriculado, como prevé nuestra ley.  

 

Se realizó la reunión con los alumnos del último año de la carrera de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias de la UNER, con el objeto de interiorizarlos sobre la ley del Colegio, el rol 

institucional y sus obligaciones impositivas y previsionales. Se logró un enriquecedor intercambio 

de consultas e ideas especialmente acerca del ejercicio profesional. 

 

 El conflicto con el CPIA ha estado presente en la mayoría de las Memorias institucionales y 

si bien aún no se puede anunciar solución definitiva, se puede expresar que además de varios logros 

parciales de casos se ha podido frenar en este año los insistentes reclamos que realizaba el CPIA. 

No obstante el agosto de 2007 se envío una nota al Director Regional de INTA y al Director de la 

EEA del INTA Paraná y se realizó una reunión, donde el COPAER expuso su posición frente a una 

nota que envió el CPIA reclamando la matriculación en ese Consejo. Se les solicitó expresamente la 

difusión de la nota del COPAER entre el personal, dándole así igual tratamiento que a la del CPIA.  

 A comienzos de este año en el seno de FADIA se designó al COPAER como encargado de 

llevar adelante los diferentes pasos y trámites necesarios para lograr la solución del conflicto, lo 

cual es un reconocimiento importante de nuestra militancia permanente en este tema. En este 

sentido se encomendó al Asesor Legal del COPAER, Dr. Federico Bergamaschi la redacción de una 

nueva ley que modifique el Decreto Ley 6070 (de creación del CPIA), en razón de haber perdido 
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estado parlamentario la anterior propuesta que tenía media sanción. El Dr. Bergamaschi cumplió 

con este cometido y se realizó una reunión gestionada por el Ing. Welschen, con los Diputados 

Nacionales Cristina Cremer y Gustavo Zavallo para informarlos sobre el tema e interesarlos en su 

presentación. Se mostraron muy interesados y lo presentarán en breve. Se están solicitando notas de 

apoyo a los demás Colegios de FADIA, Caja de Previsión de Profesionales y Colegios de otras 

profesiones con problemas similares. Esperamos que esta vez podamos llegar a la solución 

definitiva del problema. 

 

 

Participación profesional y Capacitación 

  

Uno de los principales objetivos de esta conducción sigue siendo la capacitación y 

actualización de los colegas. En ese sentido estamos realmente satisfechos por los resultados, 

fundamentalmente por la repuesta a las distintas convocatorias, lo que indica claramente que tanto 

las temáticas como los disertantes propuestos fueron de interés para la actividad profesional. 

 

Siguiendo la línea de trabajo, de apuntar a la capacitación de los colegas, se continuó con el 

Curso de Sanidad Vegetal, Módulo II, iniciado en mayo de 2007 y que finalizará en octubre de 

2008. A la fecha se ha realizado el primer curso y el segundo (principios de junio de este año) debió 

ser suspendido en razón de la crítica situación generada por las medidas de fuerza del sector 

agropecuario. Esperamos que se pueda continuar con el desarrollo normal, el próximo será a 

comienzos de julio. Se destaca que hay un número importante de aproximadamente 15 colegas que 

han realizado todos los cursos, es decir que estarán en condiciones de acceder a futuro, cumpliendo 

con los requisitos formales necesarios, a acreditar esta Especialidad.  

 

En el marco de este Módulo II se había previsto oportunamente la realización de una 

Jornada de capacitación y actualización sobre “Riesgos de la exposición laboral a plaguicidas 

agrícolas”. La misma se realizó el pasado 16 de mayo y contó con la participación de 150 personas, 

incluyendo colegas y médicos especialistas en toxicología y medicina laboral, de aseguradoras de 

riesgos de trabajo, y compañías de seguros. La mencionada Jornada tuvo como disertantes 

especialistas de primer nivel del país, de la República Oriental del Uruguay y de Chile y a pesar de 

lo extensa que resultó la jornada logró mantener el interés de los presentes.    

 

 Vinculada al tema Plaguicidas en julio de 2007 se completó la tercera y última Jornada de 

Actualización sobre Plaguicidas, en Concordia. En la misma hubo un tema técnico y luego como 

en las demás se presentaron los principales aspectos de la ley, el resultado de las encuestas 

realizadas por los auditores y se promovió el cumplimiento de la ley de plaguicidas.  

 
 En octubre de 2007 se participó de un panel convocado por los organizadores de la Expo 

Urdinarrain, del que participó también la Dirección de Producción Vegetal, Facultad de Ciencias 

Agropecuarias y profesionales invitados, además de la Dra. Travella, vinculada al tema 

agroquímicos, usos y riesgos, ley provincial y su funcionamiento. 

 

 Se desarrollaron 4 charlas sobre “Uso seguro de Agroquímicos” destinadas a la prevención 

de intoxicaciones, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de pacientes en contacto con plaguicidas 

o de quienes se sospecha intoxicación. Las mencionadas charlas fueron desarrolladas por al Dra. 

Cecilia Travella, médica del Centro de Toxicología, Asesoramiento y Servicios (T.A.S.) de Rosario, 
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y se realizaron en Paraná, Concordia, Villaguay y La Paz, con la presencia no sólo de colegas sino 

también de docentes de escuelas agrotécnicas, secundarias, productores, médicos, especialistas en 

medicina laboral y ART.  

 

 La Mesa Ejecutiva conciente de la importancia del tema resolvió asumir junto con los 

Directores de la Regional E, la conducción de la Comisión de Agricultura, cuyos objetivos 

principales son hacer conocer a la sociedad el rol del profesional en la cadena agroalimentaria, 

hacer llegar a la sociedad un mensaje coherente y sólido sustentado desde lo técnico – científico 

acerca de las prácticas utilizadas en la producción agropecuaria y hacer conocer el accionar de los 

profesionales basados en los principios de racionalidad, idoneidad y desarrollo sustentable, en los 

económico social y fundamentalmente comprometidos con la preservación del medio ambiente. 

Esta comisión inició sus actividades en septiembre de 2007, con colegas de distintas regionales,  

dejando en claro desde ese entonces la importancia de establecer una buena estrategia de 

comunicación hacia la sociedad, permanente en el tiempo. Esto ha sido compartido con todas las 

instituciones del sector agropecuario, las cuales están dispuestas a colaborar para tener un proyecto 

común. En siguientes reuniones se delimitaron dos líneas de acción una dirigida a los docentes de 

las escuelas de distintos niveles de EGB y otra dirigida a la sociedad en su conjunto, 

fundamentalmente a través de los medios masivos de comunicación.  

 Se habló con técnicos de la EEA de INTA Paraná, para solicitarles su colaboración en la 

elaboración del curso de capacitación para los docentes. También se habló con el Decano de la 

Facultad de Ciencias Agropecuarias, para que el mismo sea presentado a través de esa casa de 

estudios, lo cual acorta la tramitación. Así en una reunión convocada por la Comisión de 

Agricultura, se definieron los contenidos y recientemente se acordó la redacción final. Este proyecto 

será presentado a través de la Facultad de Ciencias Agropecuarias al Consejo General de Educación 

a los efectos de lograr su aprobación y que le puedan otorgar puntaje a los docentes que se 

capaciten.  

 El paso que resta en convocar a todas las entidades del sector, para presentarles el proyecto 

completo (capacitación docente y comunicación masiva), para solicitar su colaboración. Razones 

obvias nos han impedido convocar a las instituciones, para concretar este paso.   

 

 Se auspiciaron todos los cursos y jornadas organizados por las distintas Regionales: la 3ª 

Jornada Citrícola Regional, el Curso de Interpretación de cartas de suelo del Dpto. Federación y la 

3ª Jornada de Ganadera del Noreste Entrerriano, en Chajarí; las Jornadas Citrícolas, las Jornadas 

Forestales y las Jornadas Arroceras en Concordia; el Curso sobre Manejo Integrado de Plagas en el 

cultivo de Soja, realizado en Victoria. Además se colaboró con todos los festejos que se hicieron en 

distintas localidades por el día del Ing. Agrónomo.   

 

Como ya se ha hecho costumbre abrimos en abril o mayo de cada año el Concurso 

Fotográfico, cuyos primeros cuatro premios constituyen las tapas de los cuatro números del año de 

la Revista del COPAER. La elección coincidió con el festejo del Día del Ingeniero Agrónomo, a 

comienzos de agosto de 2007.  

 

Seguimos invitando a los colegas a expresar sus opiniones técnicas y/o personales a través 

de nuestra revista, la cual se verá enriquecida con los aportes de todos. Hemos tratado de superarnos 

día a día tanto en la calidad del material ofrecido como en su presentación, logrando su 

autofinanciamiento sin resignar calidad. 
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Como es norma distinguimos al Mejor Trabajo Final de Graduación de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias de la UNER del año 2007 y al Mejor Promedio, méritos que 

correspondieron al Ing. Agr. Nicolás Indelángelo. Colaboraron en la tarea de selección los Ings. 

Agrs. Jorge Pierotti, Norberto Gallino y Darío Berta. 

 

Como es habitual para fin de año realizamos la Cena Anual de Camaradería con la entrega 

de medallas a los colegas que cumplieron 25 años de matriculación, en la oportunidad nueve 

profesionales recibieron esta distinción, y disfrutamos de una agradable velada que contó con la 

presencia de 120 personas entre colegas y familiares. Entendemos que este tipo de encuentros 

también forma parte de la integración entre los matriculados.   

 

Se continuó realizando reuniones de Directorio alternativamente en las distintas Regionales 

y ha sido preocupación permanente lograr la participación y mejorar las relaciones con los Círculos 

y Asociaciones.  

 

Se organizaron reuniones con algunos colegas que ejercen en Escuelas Agrotécnicas para 

tratar distintos problemas vinculados a su acceso a la docencia y su capacitación. Se continúa 

participando del COPETYPER donde se está tratando la problemática de las Escuelas Técnicas y 

Agrotécnicas en el marco de la Ley Nacional de Educación Técnica, siendo los Ings. Agrs. Diego 

Blettler y Julio Butus, quienes ejercen la representación formal del COPAER en este ámbito.  

 

 

Relaciones interinstitucionales 

 

 Se profundizaron las relaciones del Colegio con las Instituciones ligadas al sector 

agropecuario y/o profesional, buscando encontrar en el diálogo coincidencias que permitieran 

acciones o espacios donde dejar establecidas las opiniones del COPAER.  

 

En tal sentido a fines de junio de 2007 el COPAER convocó a todas las instituciones 

vinculadas al sector agropecuario a efectos de analizar los contenidos de la Ley Nº 9768 de 

Necesidad de Reforma de la Constitución Provincial, algunos de cuyos enunciados generaron 

gran preocupación.  De allí en adelante se empezó a trabajar en forma conjunta sobre seis o siete 

temas que se consideraron de relevancia para opinar. Se realizaron varias reuniones a fin de 

consensuar opiniones y el 17 de agosto de 2007 se firmó el Acta Constitutiva del Foro 

Agropecuario Provincial, cuyos objetivos van más allá de los aspectos vinculados a la Reforma 

Constitucional. Firmaron este Acta: Federación Entrerriana de Cooperativas (FEDECO); 

Asociación de Cooperativas Argentinas (ACA); Federación Agraria Argentina (FAA); Bolsa de 

Cereales de Entre Ríos; Cámara Arbitral de Cereales de Entre Ríos; Facultad de Ciencias 

Agropecuarias (UNER); Centro Regional Entre Ríos de INTA; Asociación Argentina de 

Productores en Siembra Directa (AAPRESID); Colegio de Médicos Veterinarios de Entre Ríos; 

Federación de Cooperativas Arroceras (FECOAR); Federación del Citrus de Entre Ríos; Federación 

de Asociaciones Rurales de Entre Ríos (FARER); Cámara de Productores de Leche de Entre Ríos 

(CAPROLER); Cooperativas Argentinas Federadas (CAFER).  

La aspiración mayor fue constituirse en un órgano de consulta para las autoridades y la 

sociedad y proponer políticas agropecuarias activas, en forma consensuada. En septiembre, los 

integrantes del Foro fueron recibidos por el Gobernador de la Provincia, Dr. Busti y un grupo de 

Convencionales Constituyentes, a quienes informaron de la conformación del Foro, sus objetivos y 
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el interés en ser consultados en las cuestiones productivas que se traten en la Reforma de la 

Constitución. Luego se hicieron reuniones del mismo tenor con los Convencionales Constituyentes 

de todos los partidos políticos. Finalmente se elaboró un documento con las propuestas del Foro 

para la Reforma de la Constitución, el cual se firmó el 15 de febrero de 2008, presentándose a la 

Comisión Constituyente en marzo.   

 

  

A pedido del COPAER, las autoridades de la Secretaría de la Producción, convocaron a una 

reunión informativa sobre las modificaciones propuestas a la Ley Provincial de Suelos. Participaron 

de la misma, todas las entidades vinculadas al sector agropecuario, autoridades provinciales, 

algunos diputados provinciales y senadores. El Ing. Welschen explicó que el objetivo principal era 

poner un límite a los grandes grupos inversores que  no tributan nada en la provincia. Se discutió 

bastante el tema y los presentes concordaron en que el objetivo de aumentar la superficie 

sistematizada en la provincia era bueno, pero hubo bastantes dudas en la capacidad de control del 

Estado Provincial y la falta de la infraestructura necesaria para llevar adelante los controles. El 

COPAER expresó que todo lo que avance hacia la conservación del recurso suelo será apoyado por 

el Colegio, lo cual fue apoyado por varias instituciones. Esto ha quedado, como otros temas, en el 

anunciado, la aprobación y sin reglamentación, por lo tanto sin aplicación.  

 

En el marco del convenio firmado con INTA se realizó sobre fines de 2007 una reunión con 

el Director y varios técnicos de la EEA del INTA Paraná, para coordinar las actividades de 

capacitación conjunta a desarrollar en el transcurso del año siguiente.  

 

También participamos de la AEPUER, a través de nuestro representante, el Ing. Agr. Sergio 

Godoy, quien es además representante de AEPUER ante el Directorio del INAUBEPRO. 

En el marco de la AEPUER, funciona el Foro de Profesionales de la Región Centro, en el 

cual también participamos a través de nuestros representantes, la Ing. Agr. Josefina Cruañes, quien 

se desempeña como Secretaria del mismo y el Ing. Agr. Francisco Blaha.  

 Firmado el convenio para la implementación del sistema de revisión de los planes de 

desmonte que se presentaban a la Dirección de Recursos Naturales, dado que había de 6 a 8 meses 

de atraso en las aprobaciones. En julio de 2007 se llamó a concurso a un profesional, para el análisis 

de los proyectos de desmonte y planes de uso sustentable. Sobre 9 postulantes se seleccionó al Ing. 

Sergio Milera, quién revisó 30 planes en un mes, finalizando así su tarea.  

 Se asistió a las reuniones convocadas de la Comisión de Montes Nativos, donde se analizó la 

problemática sobre los desmontes y en el marco de la reunión de octubre de 2007, Los técnicos de 

INTA presentaron su trabajo sobre indicadores de producción, lo cual será de gran utilidad para la 

determinación de las áreas donde se puede o no desmontar. Esto constituye un avance para la 

aplicación de la Ley de Presupuestos Mínimos. Por supuesto hay que completar los estudios a la 

brevedad posible, situación que se le planteó al gobierno provincial oportunamente y a los 

diputados provinciales, cuando convocaron a todas las instituciones vinculadas al sector 

agropecuario para tratar el proyecto de adhesión provincial a la mencionada Ley.  

  

 Asistimos a todas las reuniones de FADIA, el Presidente y Secretario del COPAER. A 

comienzos del año se nos encomendó hacernos cargo del tema CPIA y del tema Convenios entre 

Colegios y Consejos integrantes de FADIA. El tema CPIA fue comentado anteriormente y con 

relación al tema de los convenios se elaboró un modelo único, el cual fue consensuado con los 

miembros de FADIA y se van a firmar todos, en el marco Congreso Nacional de FADIA. El IV 
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Congreso Nacional de Ingeniería Agronómica se realizará en Rosario, el próximo 26 y 27 de 

junio, bajo el lema: “El Ingeniero Agrónomo generador de cambios”.   

 

Continuamos participando de la CORUFA, a través de nuestros representantes los Ings. 

Agrs. Jorge Pierotti y Hugo Peltzer a quienes agradecemos su dedicación en un tema tan complejo y 

delicado.  

 

 En el trabajo cotidiano el Colegio continuó participando en el Consejo Asesor de la 

Estación Experimental del INTA Paraná, siendo nuestros representantes los Ings. Agrs. María 

Elena Sione y Martín Arrías. 

  

Se participó de las reuniones del Foro de Presidentes donde se analizan los problemas y 

actividades comunes a todos los Colegios pertenecientes al ex CPIER. En su seno se plantearon los 

principales temas de interés común. Este Foro tiene una Presidencia rotativa, un año cada Colegio y 

a partir del mes de abril de 2008, la Presidencia la ejercerá nuevamente el COPAER.  

 

 

 Situación Patrimonial 

 

Esta política de captación de matriculados que se lleva adelante desde hace varios años y 

regularización del padrón nos ha permitido ordenar también los aspectos contables. El resultado 

final de esta situación será explicado luego a través del balance. 

 

 Integramos la Comisión de Espacios Comunes, a través de nuestros representantes los 

Ings. Agrs. Francisco Laporta y Miguel Paul. Mediante el alquiler del salón se ha logrado brindar 

un servicio al matriculado y una recaudación que permite reducir los costos operativos. Se está a 

punto de lograr la habilitación definitiva del salón, lo cual es un anhelo desde hace varios años.  

 

 La Playa de Estacionamiento sigue manteniendo muy buena rentabilidad, un poco mayor 

para el COPAER, dado el mayor porcentaje que posee.  

 

 

Palabras Finales 

 

Quiero expresar mi agradecimiento a todos ustedes, a los directores  que me acompañan y a 

todos los que nos han dado la oportunidad de conducir los destinos del Colegio. Creo, sin temor a 

equivocarme, que el grupo de trabajo que conformamos está tratando de hacer una buena tarea en 

beneficio de la institución y de los colegas, y esperamos en este nuevo período cumplir con las 

expectativas que ustedes han depositado en nosotros. 

 

 

 

 

 

Paraná, 20 de Junio de 2008                                             Ing. Agr. Norberto A. Gallino 

                                                                                                           Presidente                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           


